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NOTARÍA 

* TRIGESTMA CUARTA 
7 AEPUOUCA DEL ECUADOR 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. SARA 
CALDERON 
REGATTO 

NUMERO: /2000 CONVERSION DE CAPITAL SUSCRITO. * 

DEL VALOR NOMINAL.' ELEVACION DEL 

IMPORTE DEL VALOR LAS - ACCIONES. 

Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES Y DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE UNA COMPANIA - 

ANONIMA DENOMINADA  CORRAMER 

    

S.A. INTERMEDIARIA SE REASEGUROS.- 

CUANTIA: "5 24,200.00. == - == -- 

En la ciudad de Guavaquil., Cavital de la 

Provincia del Guavas. Renública del Ecuador. a 

los VEINTICUATRO días del mes de NOVIEMBRE 

del dos mil; ante mí. ' - Abogada SARA 

CALDERON REGATTO. NOTARIA” —* TITULAR TRIGESIMA 

CUARTA. de este Cantón, comparece a la 

celebración de la  bresente escritura el señor 

Ingeniero Comercial JUAN ALFREDO CUENTAS LOZADA. quien 

declara ser de estado civil Soltero. Ejecutivo. a 

nombre vw en representación de la Compañia  CORRAMER 

S.A. INTERMEDIARIA DE REASEGUROS. en su calidad + de 

Presidente. segun consta de "¿la? 'i"coria * “del 

nombramiento debidamente certificada «ue se adiunta 

como” documento habilitante.- El comvareciente declara 

ser ecuatoriano. ' mavor de edad.: domiciliado en 

esta ciudad. habil bara contratar. y A «uien 

de eonocerlo Doy Fé.- Bien instruido en el 

obleto v resultados de esta Eescriítura Pública de 

CONVERSION DEL CAPITAL * SUSCRITO, DEL VALOR  



   

        

ioterzamiento procede con 

para que sea. 

í: escritura; vúblicalime presentó la minuta y 

documentos : habilitantes ..que ; son del - tenor 

siguiente. -— —í,     

  

SEÑOR *+. NOTARIO: -:En:ú el. Rezístro de Escrituras 

- Públicas a su  CarfO.- : Sírvase... insertar una en 

  

la cual conste la .CONVERSION DEL CAPITAL SUSCRITO. 

DEL VALOR NOMINAL. ELEVACION DEL IMPORTE DE LAS 

ACCIONES Y REFORMA DE LOS. ESTATUTOS SOCIALES -Y DE 

LA. ESCRITURA +. DE CONSTITUCION DE. - CORRAMER — S.A. 

INTERMEDIARIA DE HiREASEGUROS .fidue  se“- 

  

Afealiza: -. de. 

- conformidad cop... .lo .díspuesto -en-- el artículo. 

ocho .- de- lay -Resolución. "número cero :: cero. - 

  

Q-I:d. cero . icérás.:ocho. is upublicada en el Registro 

     

    

oficial número sesenta :v-*:nueve- del miercoles tres! 

de ' “mayo del-': dos mil, al tenor de las 

estipulaciones “siguientes. — = 

. PRIMERA: COMPARECIENTE.-. Comparece a la celebración 

de esta escritura el señor Inseniero .. Comercial - JUAN.- 

ALFREDO CUENTAS LOZADA en- 8u «calidad: de Presidente 

de- CORRAMER S.A: Intermediaria de Reaseguros. conforme 

consta -del nombramiento : . que - se- acompaña y 

  

forma barte interrante del +. vresente documento. - =— 

SEGUNDA: CONVERSION: DEL: CAPITAL:. SUSCRITO. DEL VALOR 

is NOMINAL.  ELEVACION DEL IMPORTE". DE LAS  -ACCIONES 

     



KOTARIA 

. TRIGESIMÁ CUARTA 
+ HEPUBICADEL ECUADOR    

   
      

  

Y- REFORMA - DE: LOS *?:ESTATUTOS: - SÓCIALES* 

ESCRITURA DE: CoNsTIÉuCIoN” DE có    ON -INTERMEDIARIA DE” REASEGUROS Yox +Juan: AL£TrEAR 

  

a Lozada. ens miéscalidad der Presidente de. 
REGATTO z r 

    

    

SAD Intermediaria:> de” Reaseaírosa: "deglaro 

cuanto ' Bl--: 

  

la. Resolución A; 

cero “cero Q.IÍE cen Sero: ochó  diétáda vor 

  

la Suverintendencia - de Compañias, “autoriza -a las 

Compañias Anónimas, '. .vrevia:. «las,*í:. conversiones 

7 respectivas. a señalar en -forma expresá en sus 

corresvondientes estatutos :-.:..el- importe «de ¿57 gú 

: capital susorito- Y - el “valor: -nominal de. ; sus 

acciones. en  dú6blares de': los;>-.Estados * Unidos : de 

: América. :Por . los derechos " “aus "aquí represento: 

o obto por + la conversión -* expresas, -pop dote que 

: una: vez que "larsconvebsión materia del í presénte 

  

.. instrumento se: encuentre con résoltción Aprobatoria 

por rparte de -la "Superintendencia: de Bancobr=*-e 

    

inscrita: . enel Registro" Mercañtila “eP capitel : 
   

socíal '* de Corramer +: “SA: «".Intermediaria * de- 

Reaseguros  «atedará convertido: : «SEI SCIENTOS . * -EINCO 

  

MILLONES “DE. SUCRES “A. > VEINTÍCUATRO + MIL DOLARES DE” 

  

LOS " ESTADOS  “UNIDOS“=*DE“=“* AMERICA? 

  

dividido! ¿ 
   

  

doscientos” cuarenta ' y. dos acelones * Tas CIEN = - DOLARES e 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE+ > AMERICA caña una: 

    y de acuerdo -2 lo'**  Btablecido: ¡eh el 

once de la Resolución * número: cero!" “cero a. 1.3. 

cero cero ocho dictada “sor la- Superintendencia de : 

 



  

    

addunto -.como-' documento habilitante a 

         

  

a 

e cvitura el «Acta: * de Junta General 

e - Zo 
NU) Extrasgóinaria.: de :: Accionistas”. celebrada :.-el : dia 
E EA 
o 
catorce”. de agosto ' del dos . mil. en la que se 

elevó - el .imvorte de las acciones de CORRAMER , 

S.A.. Intermediaria. de Reaseguros a la cantidad de 

CIEN DOLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE: AMERICA 

cada unas v se-reformaron -los estatutos sociales 

de . la compañía .en su artículos Quinto y Sexto 

v la cláusula tercera de la Escritura de 

Conetitución de . Corramer S.A.. log que. en lo 

“sucesivo tendrán el aprobado vor unanimidad en . el 

z Acta .General Extraordinaria: de Accionistas antes 

mencionada . Una. vez que la que conversion se 

encuentre inscrita ».en el Registro Mercantil. se 

sustituirán los titulos de. acciones emitidos nuevos 

títulos de acciones. en donde. conste el valor 

nominal de las acciones que serán de Cien 

dólares de los Estados Unidos “de América cada 

una. Los. títulos sustituidos : 88 anularán y 

se conservarán en el: archivo de la compañía. - 

De imual manera - ,el:. Libro : de Acciones y 

- Accionistas será reemplazado ..- por otro en 

que - los? valores de sucres se .expresen en 

dólares . de los Estados: Unnidos de América, 

cauedando el Libro sustituido en . el. archivo 

de la compañía. Arrese. usted: -sefíor Notario las 

demás cláusulas de * estilo :para :la perfecta 

     



NOTARIA. 
TRIGESIMA CUARTA 
TEFUBLICA DEL ECUADOR 

   

    

    

  

validez de esta escritura.- Firmaed 

  

Malinowsky Frias  Gómez.- Rexistro 

. DELCANTON — 7133 ON ochocientos treinta y  umo.- HASTA 40 

UÑA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA  FUB 
REGATTO 

y A - LEIDA esta escritura de princíbio a 

  

por mí el Notario en  - alta ** voz 

  

comvareciente éste la  aorueba en todas sus 

partes. se afirma. ratifica Y suscribe en 

7 unidad acto y conmiro el Notario 

- DOY FE.- 

p- ANIA ANONIMA CORRAMER S.A.  INTERMEDIARIA DE 
> REASEGUROS 

R.U.C.f 0991280014001 

  

2.0. 090882783-4 

   
   

    

    

     

  

ANTE MI, en fé de ello confiero éste E 

que sello y firmo en Guayaquil, al prigé 

de Diciembre úel dos mil.- e 

   

    
bg Herén Regato 
ROTARIA TRISGESIMA ESARTABUSVECAL 
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DOY FE.- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución Número IBL — DS - dos mil 

cero ocho cinco. dictada vor el Intendente de Bancos 

del Litoral, de la Superintendencia de Bancos. 

Antonio Arosemena Camacho. el veintiuno de Diciembre 

en la 

escritura vública de CONVERSION. AUMENTO DE CAPITAL 

Y, REFORMA DE ESTATUTOS DE IA COMPANIA CORRAMER 

S.A. INTERMEDIARIA DE REASEGUROS.- faquil. a 

tres de Enero del dos mil uno.- 

del dos mil, se toma nota al  márgen 

   

    

   
NOTARIA TRÍGESIMA CUARTA-GUAYAQUIL 

    



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

RESOLUCION No.IBL-DS-2000-085 

ANTONIO AROSEMENA CAMACHO 

INTENDENTE DE BANCOS DEL LITORAL 

CONSIDERANDO 

Que la compañía CORRAMER S.A. INTERMEDIARIA DE REASEGUROS, por intermedio de 
“su Presidente Ing. Juan Alfredo Cuentas, ha solicitado la aprobación de la escritura pública de 

“conversión de capital, elevación del importe de las acciones y reforma de estatutos” de la referida 
compañía, acompañando para el efecto los cuatro primeros testimonios de la escritura pública 
otorgada el 24 de Noviembre del 2000, ante la Notaria Trigésima del cantón Guayaquil Ab. Sara 
Calderón Regatto. 

Que la junta general extraordinaria y Universal de accionistas de CORRAMER S.A. 
INTERMEDIARIA DE REASEGUROS, en sesión celebrada el 14 de agosto del 2000 resolvió: 
convertir el capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, incrementar el valor de 
las acciones y reformar el estatuto de la indicada compañía; 

Que la Dirección de Seguros de la intendencia de Bancos del Litoral ha emitido informe favorable 
para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos, mediante 
Resolución No. ADM.- 2000 - 4572 de 283 de Marzo del 2000, ratificada mediante Resolución No. 

ADM- 2000 5173 del 22 de Noviembre del 2000 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR: a) La conversión del capital de la compañía CORRAMER 
S.A. INTERMEDIARIA DE REASEGUROS; de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
Awnérica, así como el incremento del valor de las acciones de cuatro centavos de dólar a cien 

dólares cada uma de ellas, y; b) la reforma del estatuto, en los términos contenidos en la escritura 
pública otorgada el 24 de Noviembre del 2000, ante la Notaria Trigésima Cuarta del Cantón 
Guayaquil Ab. Sara Calderón Regatto. 

ARTICULO SEGUNDO: Disponer que la Notaria Trigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, 
siente razón al margen de la escritura pública de Conversión de capital, aumento del valor de las 

acciones y reforma de estatutos, otorgada el 24 de Noviembre del 2000, en el sentido de que £ 
ha sido aprobada mediante la presente resolución. EY 

 





 



  
  

  

      

  

  

  
          

  

   



  

        
Cee xo, Le AREPÚBLICA DEL EGUADOR o 

-  SUPERISFAENDENCIA DE BANCOS 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
anote al margen de la escritura pública otorgada el 21 de Diciembre de 1993, por la cual se. 
constituyó la Compañía en referencia, en el sentido de que ésta ha procedido a convertir su capital 
de sucres a dólares de los Estados Unidos de América y a reformar su estatuto mediante la 
escritura que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil inscriba la 
escritura de conversión, aumento del valor de las acciones y reforma del estatuto, junto con la 
presente resolución; archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena; y, cumpla con las demás prescripciones previstas en la Loj de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que la presente Resolución se publique por una vez en uno de 
los periódicos de mayor circulación de Guayaquil conjuntamente con un extracto de la escritura de 
conversión de capital, aumento del valor de las acciones y reforma del estatuto elaborado por la 
Superintendencia de Bancos, : f 

- ARTICULO SEXTO: Disponer que una vez que se baya dado cumplimiento a lo previsto en los 

artículos precedentes, se remita a este Despacho copia de la escritura pública con la constancia de 
todo lo actuado. : 

COMUNÍQUESE..- Dada y firmada en la Intendencia de Bancos del Litoral, a los veintiún días 
del mes de Diciembre del 2000. 

collascin cr É (be 
ANTONIO J, AROSEMENA C. 

INTENDENTE DE BANCOS DEL LITORAL 

LO CERTIFICO en Guayaquil, alos veintiún días del mes de diciembre del año dos mil. 

    sigue Roll. > 
SECRETARIO DE YA INTENDENCIA - 

DE BANCOS DEL LITORAL



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certífico: 'Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente 

Resolución No. IBL-DS-2000-085, dictada por el INTENDENTE DE 

BANCOS DEL LITORAL, el veinte y uno de Diciembre del dos mil, la 

misma que aprueba la CONVERSION DEL CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, de la compañia CORRAMER S.A INTERMEDIARIA DE 

REASEGUROS de fojas 5.524 a 5.525, Número 1.136 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 1.389 del Repertorio.-2 “ 

Certifico: Que con fecha de hoy: se efectuarón dos anotaciones del 

contenido de esta resolucion, al margen de las inscripciones 

respectivas.- Guayaguil, diez y de Enero del dos mil uno.- 
Sy ee 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

” REGISTRADORA MECANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

   
    

f. BRP 

Trámite N*53357 

 



    

    ld ten los artículos del Estabaro Social vortespondientes y la eserítura de constitución de la 
compañia, los mismos que dirán lo siguiente: “ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL: El 
Capital de la compañia es de VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y esta dividido en DOSCIENTAS CUARENTA Y 
LOS ACCIONES ACUMULATIVAS z TINDIVISIBLES DE CIEN DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada uns”, 

“ARTICULO SEXTO: Las accionés estarán nomeradas del cero cero uno al doscientos 
cuarenta y des y serán firmadas por el Presidente de la compañia ” 

“CLÁUSULA TERCERA: DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: El 

capital social hs sido integrado y pagado de la siguiente forma: 1) El señor Juan Alítedo Cuentas 
Lozada ha suscrito y pagudo doscientas doce seciones de cien dólares ceda una y la señorita 
Camen Salazar Braceo lxa suscrito y pagado treinta acciones de cien dólares cada ma”. 

La moción presentada es aprobadí pór unáfimidad por todos los accionistas participantes Y se 
o vuelve a pedir al Asesor Legal de la compañía para que realice los cambios convenientes. 

De igual manera la Jupta General, Extraordinaria de Accionistas, resolvió autorizar al señor 
. Alfredo Cuentas Ramos paía que “ftalice'todos los tramites pertinentes a la conversión del capital, 
“valor nominal y la'elevación del importe de las acciónes, asimismo la reforma del estatuto social 
aprobados en esta sesión, así como tainbién para que de otorgue la respectiva escritura publica en 
la que se agregara esta acta de junta extraordinaria de accionistas como documento habilitante y 
todos los demás tramites! necesarios para ana culminación satisfactoria 

No habiendo otro pun 
redactar yl acta de 
7 unidad g 

cdo Cucyús Ea 
Gerente General 
BIENES € RAÍCES 

BIRASOLS. A. 

     
   

y ; Hrater y siendo las 15t00 horas, el Gerente pide un receso para 
6 extraordinaria de accionistas. Hécha el acta, las partes deciden 

ara lo cual foman $ Junto 3 a la secretaria fd-hoc que lo cestifica. 

"Secretaría Ad-H0c 

  

 



  

INTERMEDÍARIA ME REASEGUROS 

    

_ Carchi 3623 entre Colón y Alcedo ( la piso) 
TEif ASODÍS - ASIRAZ - 374009 - 09 506010 
Fax: 3667835 * P.O. Box: R742 5 

«Email: corramnerO gu.pro.ec 

    

  

   

    
   
    

      

   

       

     

  

       

    

     
   

    

      

    

   
   

    

  

    

  

CORRAMER sA 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. DE: ACCIONISTAS 
COMPAÑÍA CORRAMER S. A. INTERMEDIARIA DE REASECUROS, CE 
EL CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL, 

     

Enla ciudad de Guayaquil, alas 14130 horas, del día 14 desagosto de 2000; 7 a domict . 
compañía Corramer S.A. Intermediaria de Reaseguróg tibícada” archi ES 
Colón y Alcedo, primer piso, se reúnen en forma ¿xtniordinaria los siguientes” Accionistas 
participantes: _ BIENES £- RAÍCES 'BIRASOL ¡S. “A. legalmente representada por el señoy 
Alfredo Cuentas Ramos en su eálidad de “Gerente General al como conistá'éli el nombramitofó 
que se adjunta, propietaria de 597.500 acciones individ les Y nominativás de vn inil suéres én 
una; y; CARMEN AMANDA SALAZAR BRÁCCO propietatia de 7.509 acciones individual 5 y 

- nominativas de wa mil sueres cada ma. Los" 
capital suscrito de la compaífa. . 

   

  

  

  

door 

Los accionistas accptan po “wnanimidad a celebración, de: nd pa *3 
30 de la 

  

   
Presiden la sesión el señor Alfredo. Cuentás £ sé hómbra comó Sétretaria” E 
señorita Carmen Salazar Bracco. El rate Berón ela ¿sia 
se constate el quórum reglamentario y sé den cmplauiento 4 
estatutarias, hecho lo-cual, declara: instalada la sesióni, omite a revisión de Red 
orden del dín expuesto en-lagfónvocatoria y después: de qe todos' lo 1cén, lo —. 
upanimidad quedando el misilio de esta,fomaa:, . 

  

  

   

     

acciones de la comipañía. —.7-.* 
2. Reforma de estatutos sociales correspon 

A continuación $ el primer punto dal orden del dí paz : 
Alfredo Cuentas Ramos) y dice que la Superintendencia sopa ya 
Oficial No. 62 del mayo de 2000 dispone que por. 
CERO CERO - Q. 1. J. CERO CERO OCHO cti lá: 

previas las cotiversiones respectivas, a señalar de fi hi si 
el importe de su capital suscrito y cl valor nom iros de los Es 
Unidos de” América quedando éste convertido 
   ño e en el artículo 11 

DOS CIERTAS CUARENÍA Y 

        

    

minuta tomando en cuenta los cambios y disp 
pera inicial los trámites de ls conversión del capi 
Jas acciones de la compañía. 

erintendencia de Compañtas 
y elevación del imposte de 

  

   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento . de lo ordenado en la Resolución N“ IBL-DS- 

2000-085, dictada por a INTENDENTE DE. BANCOS DEL LITORAL, el 

veinte y uno de Diciembre deldos mil; queda inscrita la escritura 

que contiene la CONVERSION DEL CAPITAL,Y REFORMA DE 
ESTATUTOS, de la COMPAÑIA CORRAMER S.A. INTERMEDIARIA DE 

REASEGUROS., de fojas 5-526 AS. 536, _Número. 1.137 del Registro 

Mercantil y anotada bajo. el número 1.390 del “Repertorio.- 2. 

Certifica: Que en esta “fecha, he archivado una copia auténtica de 

esta escritura, 3.- Certifico: en esta fecha, se efectuaron dos 

anotaciones del contenido de esta Escritura, al margen de las 

inscripciones respectivas.- Guayaquil, diez y seis de Enero del dos 

mil uno.- eur Ad p 

DRA. NORMA:PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

   
£ BRIYO 
Trámite N?2 63357



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artícuto 

Tercero de la Resoíución Ho. IBL-DS-2000-085, dictada por - 

ei Intendente de Bancos del Litoral, el 21 de Diciembre 

del 2000, se tomó nota de la Conversión, Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos, que contiene la escritura 
púbiica que antecede al margen de la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DENOMINADA CORRAMER S.4., INTERMEDIARIA 
DE REASESUROS, otorgada ante mí, el 21 de Diciembre de 

1993.- Guayaquil, nueve de Enero del dos mil uno.- 
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Abogada 

SARA CALDERON REGATTO 
NOTARIA... TRIGESIMA CUARTA 

“Pichincha 724 y Sucre 

2do Piso Of. No.“3 Telís. 532340 - 511136 

Guayaquil - Ecuador 
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